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ACTA No.029 

En Sincelejo a los 20 días del mes de Febrero de 2025. siendo las 10:30 am, se 

reunió la asamblea general de miembros fundadores conforme a la convocatoria 

realizada por el presidente el día 07 de Febrero del 2025 mediante carta de acuerdo 

con los estatutos. 

 

1. Designación de presidente y secretario de la reunión.  

2. Verificación del quórum. 

3. Autorización al Representante Legal para tramite de ESAL (Entidades sin 

ánimo de lucro) ante la DIAN. 

4. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

5. Fecha próxima reunión. 

 

1. Designación del presidente y secretario de la reunión:  

Se nombran para estos cargos a: 

Presidente: Néstor Jairo Capella Leguía. C.C. 9.113.668. 

Secretario: Esther María Beltrán Sierra. C.C.  64.584.865.    

  

2. Verificación del quórum de la reunión.  

La secretaria verifico que se encontraban presentes, reunidos y 

debidamente representados 20 miembros fundadores, miembros 

hábiles y activos de la entidad, existiendo por tal motivo quorum para 

deliberar y decidir válidamente.  
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3. Autorización al Representante Legal para tramite de ESAL (Entidades sin 

ánimo de lucro) ante la DIAN. 

La asamblea por unanimidad   autoriza al Representante Legal    Néstor Jairo 

Capella Leguía. C.C. 9.113.668. que tramite ante la Dian la permanencia de 

la Asociación para la vida digna y solidaria Asvidas Luz A las Naciones en el 

Régimen Tributario Especial. 

 

4. Lectura y Aprobación del Acta. 

El presidente de la reunión hace lectura del acta y esta es aprobada. 

En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 

reunión. siendo las 11:30 am del 20 de Febrero de 2025. 

5. Fecha próxima reunión: Marzo 2 de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 


